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EL CONSEJO POR LA LIBERTAD DE CUBA (CLC) 
CONDENA AL REGIMEN CASTRISTA POR EL 
ASESINATO DE ORLANDO ZAPATA TAMAYO 

 
Tal como informó su madre, Reina Luisa Tamayo, el prisionero de conciencia 
Orlando Zapata Tamayo, falleció después de 80 días de huelga de hambre.   
 
La negativa del régimen castrista de acceder a sus exigencias de respeto a sus 
derechos, la falta de asistencia medica y el desprecio por la vida humana, 
constituyen un crimen más en el abultado expediente del régimen de los 
hermanos Castro. 
 
Es bochornoso que presidentes electos escojan reunirse con Raúl Castro, hablar 
de cooperación mutua y de restablecer la red hotelera cubana, cuando un 
humilde obrero, prisionero de conciencia, muere en huelga de hambre. 
 
Responsabilizamos, una vez mas, al régimen cubano y a todos aquellos que con 
su complicidad facilitan que esta dictadura continué perpetuándose a pesar de 
51 anos de abuso al pueblo cubano. 
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